
AP 
AUTORIDAD DE FISCAUZACION 

Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 
BOLIVIA 

La Paz, O 7 ENE 2011 
CIRCULAR AP/DPC/CO/ 01-2011 

Señor 
Ildefonso Núñez 
Gerente General 
BBVA PREVISION AFP S.A. 
Santa Cruz 

COPIA 

Ref.: Recaudación de Contribuciones al Sistema Integral de Pension~s 

Señor Gerente General: 

En cumplimiento al artículo 177 de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, de 
Pensiones, se comunica a la AFP que la recaudación de Contribuciones en el Sistema 
Integral de Pensiones, se iniciará considerando lo siguiente: 

a) El primer periodo de cotización en el SIP para asegurados dependientes 
corresponde a enero de 2011. 

b) El primer periodo de cotización en el SIP para asegurados independientes 
corresponde a febrero de 2011. 

En este sentido, se instruye a la AFP lo siguiente: 

1. DE LOS FORMULARIOS DE PAGO DE CONTRIBUCIONES 

a) A objeto de dar cumplimiento al inicio de recaudaciones en el Sistema Integral 
de Pensiones - SIP, se aprueba el formato y contenido de los siguientes 
Formularios: 

i. Formulario de Pago de Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones. 
ii. Formulario de Pago de Contribuciones al Fondo Solidario. 
iii. Formulario de Pago de Contribuciones del Asegurado Independiente. 

b) Dichos Formularios se encuentran adjuntos en el Anexo I de la presente 
Circular. 

c) Las AFP deberán contar con los Formularios señalados para su llenado y 
suscripción en todas las oficinas, puntos de atención y entidades recaudadoras 
para la libre disposición de empleadores y público en general, como plazo 
máximo e impostergable hasta el 01 de febrero de 2011. 

Los Formularios de Pago de Contribuciones del 550, deberán ser retirados de 
,con1,01s,~. las entidades recaudadoras el 01 de febrero de 2011 y éstos estar disponibles 

a~iet ~~ únicamente en las oficinas de la AFP para el pago de mora por periodos de 
n\.03:1'8 J otización anteriores a enero de 2011 . 

. '9i 2 
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2. DEL INICIO DE LA RECAUDACIÓN 

a) A partir del primer día hábil del mes de febrero de 2011 se inicia la recaudación 
del Sistema Integral de Pensiones, en este sentido y en cumplimiento al 
artículo 96 de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, de Pensiones: 

i. Los Empleadores deberán realizar los pagos de las Contribuciones al SIP 
hasta el último día hábil del mes siguiente de devengado los sueldos o 
salarios de sus trabajadores deper:idientes. 

ii. Es decir, el periodo de cotización enero de 2011, podrá pagarse hasta el 
28 de febrero de 2011. 

iii. El pago de las Contribuciones de Asegurados Independientes deberá 
realizarse hasta el quinto día hábil de cada mes. Cuando se realice el 
pago después de ese plazo, éste se entenderá como un pago del 
siguiente período, no pudiendo efectuar pagos con carácter retroactivo. 

iv. Por el periodo de cotización febrero 2011, los Asegurados 
independientes podrán efectuar el pago hasta el 07 de febrero de 2011. 

b) A efectos de lo señalado precedentemente, la AFP debe contar con los sistemas 
informáticos que le permitan efectuar la acreditación a las Cuentas Personales 
Previsionales, a los Fondos y otras cuentas contables según corresponda. 

3. DE LA COMUNICACIÓN A LOS EMPLEADORES 

a) A objeto de informar a los empleadores sobre las modificaciones a la 
recaudación de la Seguridad Social de Largo Plazo, se instruye a la AFP, 
comunicar a todos los empleadores registrados en BBVA Previsión AFP S.A., a 
través del envío de notas informativas y otros medios que la AFP considere 
convenientes, las modificaciones en el pago de contribuciones establecidas en 
la mencionada Ley, considerando al efecto la Comunicación a Empleadores y 
Trabajadores elaborada por la AP, misma que se encuentra en el Anexo II de la 
presente Circular. 

b) Las AFP deberán contar con el correspondiente material informativo sobre el 
llenado y suscripción de los FPC, así como de los nuevos esquemas de 
contribución en el SIP, en su página web, en todas sus oficinas y puntos de 
atención para la libre disposición del público en general, el cual deberá ser 
puesto en lugar visible y de fácil acceso. 

Con este motivo, saludo a usted muy cordialmente. 

CC. Arch 
JLL/RSP /Javier Molina 

Pág. 2 de 2 

Ing. Javier Lij~ 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Autoridad de fiacalim'>n Y Cmtrol Social de Palsiones 
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ASEGURADOS INDEPENDIENTES 

Total a Pagar SIP(B+(+ o +E) -

Son~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
Bollvt1no1 

Total a Pagar Fondo Sol1dano (F + G + H + 1) -

Son~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

INSTIIUC11W)DE UINADO 
bteformulMto•hF•Conl~(FP() ............ port,...._.~ 
hnodo•t.Oltud6n: ConlllnM'MESyAAQal..-comtfNNf alapotte .. ,N ... ,....... 
D9beirá CON"'*UMW ..... Upo.documentoconetqueelt,......, .. encuMtrll~ 
N.:.m.,o•~ca..rtCONltrwel~dll~CNldentidMl ......... tnel•eriorpunlO 

lolfv11no1 

NUA/.CUA: Debe~.,NWMRIÍlnkoAlípldoo~ ÍJnlcod91-.,redoSlel~NlflCIIMlt111,..i.trtclo ... ~5'P 

Sello de CIJ1 

Entld1d R1<1ud1doro 

A. tnpaoCoUAllle: Debeni~··,...o M......tdelAMclndo. .. cu.lnopodrjMrlnf-1ot'! ... ,1t~MlnlmoNadoMI nl1MperioraHMnta(&O>s.!ario1.Mlninlm N~ 
a. CotltKl6n M .... ...t y tom.l6n: Debcw6 CONlilMr • 10.s•• 1o ~ .... FIIII A, corr-poncllenl• .t 1°":C..tlnaóo,.. jubllKt6ft ... Cllefthl,..... Prwll!l:inel y .. O.S1't:io,conc-plo .ComWdn ... ... 

~Adldon&DebeltharMMWoll.,........, .... .r.ct.-unaporte~~•w.CUMltaPMHflllfnwlonal, 
D.MMiu..,oCom4n:~COftllpMr.it.71"delnlor~ ....... .i~eotluM.dtllfllA~P-.porCOMd:~•por,~CornWI 
E.MNIIIIIIO~~conslparel1.71"del-valor~.,. .. .,..._CotizaWe'dell~AcomqPIIDporCONltW1porll ..... Íabo1111 
f,Apcwte5olldarlodelAMIUr.do:.DewiCOftllpel'.t0.51'dillnlo,"conswwdo.-.lll,.;.oCoclubltdl11~.A~CNltlno.~SDIWario 
G. Aport• NK!onal 5olldMO 11': o.ti.ti COftllpal' .i t• CN II dfhndl .... ,.,u 1,....0 CoUublt ~111;3.000. cuMdo II dhNndl IN paslllva (11,..SOCotilallle • l.lODOI JI 1•J 
H.~NKIOMISoMMto51': ~canupw.is,,. 11 dif«-:la1nCrew~Cotizabltmencis112Smo,'euand!llldfcenda1NJ)GlllWa.(C~oatllllaÍe· 2SOl:IÓ}J15'll 
I.Aport• NedoNIISalderio101':o..ri con.1pe,.i ll&delldhreftdalftl,.sMl,...O-tol~fflMOl la35.000,CIMIÍdoll~IN pm,ICMl((...,_.Cotlzable. 35000) JI l(MJ 
Total ahpr: o-.rtC0111rsi-llsum11dea.•(~tfl'hf.l) 

TotalaPagarSIP(B+C+D+E) -

Total a Pagar rondo Solidario (F + G + H + 1) -

Sello de Cijo 

Entld1d RICludadoro 

sello de Cijo 
Entld1d RICIUd1doro 
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COMUNICACIÓN A EMPLEADORES Y TRABAJADORES 
CONTRIBUCIONES AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES 

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP, comunica a los empleadores 
públicos , privados y trabajadores del Estado Plurinacional de Bolivia el· inicio de pago de las 
Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones, de conformidad a la Ley de Pensiones Nº 
065 de 10 de diciembre de 2010. 

El primer pago de Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones, será por el sueldo de 
ENERO de 2011, el cual debe ser pagado hasta el 28 de FEBRERO de 2011. El pago de las 
Contribuciones se realiza tomando en cuenta el Total Ganado del Dependiente, de acuerdo a 
la Ley Nº 065 de Pensiones. 

Las Contribuciones que el Empleador debe retener y pagar en el Sistema integral de 
Pensiones con destino al Fondo Solidario, adicionales a las existentes en el Seguro Social 
Obligatorio de largo plazo, son: 

1) El Aporte Patronal del tres por ciento (3%) del Total Ganado de cada uno de sus 
dependientes, que debe ser pagado mensualmente con recursos propios del Empleador. 

2) El Aporte Solidario del Asegurado del cero coma cinco por ciento (0,5%) del Total 
Ganado de cada uno de sus dependientes, que debe ser retenido y pagado 
mensualmente por el Empleador. 

3) El Aporte Nacional Solidarlo de sus dependientes que perciben un Total Ganado 
superior a Bs13.000, que debe ser retenido y pagado mensualmente por el Empleador. 
Para efectos del pago de dicho aporte, no se considera el limite máximo de 60 veces el 
Salario Mínimo Nacional vigente. 

Total Ganado menos Bs25.000 x 5% 
Total Ganado menos Bs35.000 x 10% 

Los rangos y porcentajes detallados en esta tabla son acumulativos (no excluyentes), de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 

Aporte Nacional Solidario = [(Total Ganado - Bs13.000)*1%] + ((Total Ganado -
Bs25.000)*5%] + [(Total Ganado - Bs35.000)*10%]. 

4) El Aporte del dos por ciento (2%) del Total Ganado de los Asegurados del área 
productiva minera metalúrgica, que debe ser pagado mensualmente con recursos 
propios de los Empleadores del Sector Minero Metalúrgico. 

El procedimiento del Pago de Contribuciones será el mismo que los Empleadores estuvieron 
realizando hasta la fecha. 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

BOLIVIA 
COPIA 

La Paz O 7 ENE 2011 , 
01-2011 CIRCULAR AP/DPC/CO/ (;; . "¡'~ i,~,:·;,~·,: ; . '~:. 

~ ~ 
Señor 
Julio Vargas León 
Gerente General 
FUTURO DE BOLIVIA S.A. AFP 
Presente 

Ref.: Recaudación de Contribuciones al Sistema Integral de 

Señor Gerente General: 

En cumplimiento al artículo 177 de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, de 
Pensiones, se comunica a la AFP que la recaudación de Contribuciones en el Sistema 
Integral de Pensiones, se iniciará considerando lo siguiente: 

a) El primer periodo de cotización en el SIP para asegurados dependientes 
corresponde a enero de 2011. 

b) El primer periodo de cotización en el SIP para asegurados independientes 
corresponde a febrero de 2011. 

En este sentido, se instruye a la AFP lo siguiente: 

1. DE LOS FORMULARIOS DE PAGO DE CONTRI~UCIONES 

a) A objeto de dar cumplimiento al inicio de recaudc1ciones en el Sistema Integral 
de Pensiones - SIP, se aprueba el formato y; contenido de los siguientes 
Formularios: 

i. 
ii. 

iii. 

Formulario de Pago de Contribuciones al Si~tema Integral de Pensiones. 
Formulario de Pago de Contribuciones al Fqndo Solidario. 
Formulario de Pago de Contribuciones del Asegurado Independiente. 

b) Dichos Formularios se encuentran adjuntos en! el Anexo I de la presente 
Circular. 

c) Las AFP deberán contar con los Formularios $eñalados para su llenado y 
suscripción en todas las oficinas, puntos de aten~ión y entidades recaudadoras 
para la libre disposición de empleadores y pú~lico en general, como plazo 
máximo e impostergable hasta el 01 de febrero d~ 2011. 

d) Los Formularios de Pago de Contribuciones del ~SO, deberán ser retirados de 
las entidades recaudadoras el 01 de febrero de ~011 y éstos estar disponibles 
únicamente en las oficinas de la AFP para el p~go de mora por periodos de 
cotización anteriores a enero de 2011. 

Calle Reyes Ortiz esq. Federico tazo, Torres Gundlach, Piso 9, Torre Este 
Teléfono Piloto: 2331212 • Fax: 231222 • Casilla Postal: 10794 • La Paz- Bolivia 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

BOLIVIA 

'· 

2. DEL INICIO DE LA RECAUDACIÓN 

a) A partir del primer día hábil del mes de febrero de 2011 se inicia la recaudación 
del Sistema Integral de Pensiones, en este sentido y en cumplimiento al 
artículo 96 de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, de Pensiones: 

i. Los Empleadores deberán realizar los pagos de las Contribuciones al SIP 
hasta el último día hábil del mes siguiente de devengado los sueldos o 
salarios de sus trabajadores dependientes. 

ii. Es decir, el periodo de cotización enero de 2011, podrá pagarse hasta el 
28 de febrero de 2011. 

iii. El pago de las Contribuciones de Asegurados Independientes deberá 
realizarse hasta el quinto día hábil de cada mes. Cuando se realice el 
pago después de ese plazo, éste se entenderá como un pago del 
siguiente período, no pudiendo efectuar pagos con carácter retroactivo. 

iv. Por el periodo de cotización febrero 2011, los Asegurados 
independientes podrán efectuar el pago hasta el 07 de febrero de 2011. 

b) A efectos de lo señalado precedentemente, la AFP debe contar con los sistemas 
informáticos que le permitan efectuar la acreditación a las Cuentas Personales 
Previsionales, a los Fondos y otras cuentas contables según corresponda. 

3. DE LA COMUNICACIÓN A LOS EMPLEADORES 

a) A objeto de informar a los empleadores sobre las modificaciones a la 
recaudación de la Seguridad Social de Largo Plazo, se instruye a la AFP, 
comunicar a todos los empleadores registrados en Futuro de Bolivia S.A. AFP, a 
través del envío de notas informativas y otros medios que la AFP considere 
convenientes, las modificaciones en el pago de contribuciones establecidas en 
la mencionada Ley, considerando al efecto la Comunicación a Empleadores y 
Trabajadores elaborada por la AP, misma que se encuentra en el Anexo II de la 
presente Circular. 

b) Las AFP deberán contar con el correspondiente material informativo sobre el 
llenado y suscripción de los FPC, así como de los nuevos esquemas de 
contribución en el SIP, en su página web, en todas sus oficinas y puntos de 
atención para la libre disposición del público en general, el cual deberá ser 
puesto en lugar visible y de fácil acceso. 

Con este motivo, saludo a usted muy cordialmente. 

CC. Arch 
JLL/RSP /Javier Malina 

Pág. 2 de 2 

Ing. Javier Lijeró Loayza 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Autoridad de Fiscali7.ación y Control Social de Peusion~ 
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Periodo de Cotlzad611. ASEGURADOS INDEPENDIENTES 

(Declaración Jurada) 

No. de ldentlflcadón NUA/CUA' ' Lu 1rPa o 

Primer Apellido 

D artamento 

Localidad 

Zona 

Av./C.lie, 

Nllmero 

casilla 

Teléfono 

Tota! a Pagar SIP (8+ e+ D +E) -

Son------------~~-~~--
Bollvlanos 

Total a Pagar Fondo Solidario (F + G + H + 1) -
son ___________________ Bollvlanos 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
Este F01mui.r1o de P.aso de ContrlbuclonH (FPC) debffá Hf Nen.do sólo por tt1baJadores ~lf111e1 

Pfflodo de COlilKl6n: Coml¡nat MES yAf;IO .al qu. corresponci9 lll epo,tequ.1e nlá re,llando 
Dfltefá COllllpar ut1.a M en el Upo et. documento con 111 ~ ef lr.alqjadot- se...cuentr• AHtur1do. 

NiMnerodeldencl"icadón:0_,..6 cons.lc1U1r.i núnwrodeldocun-rtode ldentldM ~o-,iel anterior pwito 

NUA/ CUA: oq consign.r el Número Único All&nldo o Códiao Úrrico del Asemuradosl el Asesu,adose encwntr.a reptrado en et SIP 

Dla •l¡Mes 

SeliodeC.Ja 

Entidad Recaudadora 

A. ln¡rno Cotizable: o.berá consignar el l"lf"º Menswil del AHam~. el cwil no podrá se, klfetlor • un (11 Salario MkdmoNKlorlal ni superlof • UMnt.a (60J s.llfkll Mlnlmoa NKkina'-' 
B. CollzKlón M-ual V Comisión: Debwá consi¡n.lr 1410,5" de lo lndk•do tn i. Fiia A, conapondlenle • 1o,c. destinado PM• JubilKlón I bi Cvent:a PenCNlill Prwillonal yef 0.5" por concepto de Comisión .a II 
AfP 

C, Collzaclón AdlcloNil: Debe llen.rw sólo si el Alecur•do desu ef.ctuar un aporte vohlntlrio dfr.ctamente a su Cuenta htSOftal Prrtlllonal. 

D. Prima Rl,tqo Común: Deber.t COMigMf et 1,71" del 11alor «-l¡nado en el lnpeso Cotizable de la Fila A como pqo por «lbertura por ltle!i¡o Común 

E. Prima Rles,o laboral: [)eberj consl¡nar el 1,71" del 11ab conswn,do en el lnpfl,O CotlzHlle de la Fiia A como paco pot cobertura po, Rleqo Laborill 

F. Aporte Solidarlo del Asqurado: Dt,ber.t COl'lllpar el 0.5" del 1111orc0ft51¡nado en el lfll(flo Cotiz•ble de la Fiia A con dfttlno al Fondo Solidado 

G. Aporte Nadonal Solidarlo 1%: o.bitr.t consl¡nar el 1" dit Y dlferlfflda entre su ln¡reso Cotizable meno. 8113,000. aiando Ja dlf«encla su positiva ((lftll'esO Cotizable- 13000) • t"J 
H. Aporte N.aclonal Solidarlo 5%: Deberj conslpar el 5" de la dlferenc:lo1 entre su lncreso CotlHble meflClt Bs25.000. cu.ndo la dlf«encla ,.. posltllla ({lftll'eso Cotlubl9 • 25000) • "'1 
l. Apo,te No1c:lonaf 5offdarlo 10%: Deberá consiparel 10% de la dlferitnela entre su Ingreso Cotizable menos BslS.000. cuando la dlfffentla Hil posltN'a ((ln¡n,so Cotlzabl9 • 35000) • 10,CI 

Total a Paso1r: Dt>l»r.t consi&nar la suma de In filu (b+c+d.-.+f .. +h+i) 

IMPORTANTE: 

ESTE AP()R,Tf SÓLO PUEDE SER PAGADO HASTA El Sto ofA HÁlll DEL PEfUOOO DE COTIIAOóN, NO PUDIEMDO MALIIMSE PAGOS CON CARA.cml RETROACTIVO 
Es lrnoprt•nte menciona, crw ésta n un• declaración JurMfa, po, tanto no puede contltler borrones, itnmend.duras ni tachaduras, El monto del Total a Papr debe colnddw plenamente con el monto d.po,Jtado 

ASEGURADOS INDEPENDIENTES 
(Dedaradón Jurada) 

., -NUA CUA ', ·Lu arPa o,,,,,, .. 

TotalaPagarSIP(B+C+D+E) -Son __________________ _ 

Bollvfanos 

Total a Pagar Fondo Solidarlo (F + G + H + 1) -

Son.~--~---~-------~--~-
Bolivfanos 

ASEGURADOS INDEPENDIENTES 
(Declaradón Jurada) 

No. de Identificación NUA 
CE 

CTDA 

secundo Apellido 

rectlvo 
Cheque 

Total Parado 

SeliodeCaJa 

Entidad Recaudadora 

., úiido Nóníbre)111J1 

SeliodeCaJa 
Entidad Recaudadora 
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COMUNICACIÓN A EMPLEADORES Y TRABAJADORES 
CONTRIBUCIONES AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES 

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP, comunica a los empleadores 
públicos , privados y trabajadores del Estado Plurinacional de Bolivia el inicio de pago de las 
Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones, de conformidad a la Ley de Pensiones Nº 
065 de 1 O de diciembre de 201 O. 

El primer pago de Contribuciones al Sistema Integral de Pensiones, será por el sueldo de 
ENERO de 2011, el cual debe ser pagado hasta el 28 de FEBRERO de 2011. El pago de las . 
Contribuciones se realiza tomando eh cuenta el Total Ganado del Dependiente, de acuerdo a 
la Ley Nº 065 de Pensiones. 

Las Contribuciones que el Empleador debe retener y pagar en el Sistema Integral de 
Pensiones con destino al Fondo Solidario, adicionales a las existentes en el Seguro Social 
Obligatorio de largo plazo, son: 

1) El Aporte Patronal del tres por ciento (3%) del Total Ganado de cada uno de sus 
dependientes, que debe ser pagado mensualmente con recursos propios del Empleador. 

2) El Aporte Solidario del Asegurado del cero coma cinco por ciento (0,5%) del Total 
Ganado de cada uno de sus dependientes, que debe ser retenido y pagado 
mensualmente por el Empleador. 

3) El Aporte Nacional Solidario de sus dependientes que perciben un Total Ganado 
superior a Bs13.000, que debe ser retenido y pagado mensualmente por el Empleador. 
Para efectos del pago de dicho aporte, no se considera el límite máximo de 60 veces el 
Salario Mínimo Nacional vigente. 

El Aporte Nacional Solidario, se 
Rangos de Total 

Ganado 

a ará de acuerdo a lo si uiente: 

Aporte Nacional Scilidario , 

Total Ganado menos Bs13.000 x 1% 
Total Ganado menos Bs25.000 x 5% 
Total Ganado menos Bs35.000 x 10% 

Los rangos y porcentajes detallados en esta tabla son acumulativos (no excluyentes), de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 

Aporte Nacional Solidario = [(Total Ganado - Bs13.000)*1%] + [(Total Ganado -
Bs25.000)*5%] + [(Total Ganado - Bs35.000)*10%]. 

4) El Aporte del dos por ciento (2%) del Total Ganado de los Asegurados del área 
productiva minera metalúrgica, que debe ser pagado mensualmente con recursos 
propios de los Empleadores del Sector Minero Metalúrgico. 

El procedimiento del Pago de Contribuciones será el mismo que los Empleadores estuvieron 
realizando hasta la fecha. 


